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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08702/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxx Xxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00206/TEOLOYU/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00206/TEOLOYU/IP/2019
	“Solicito se me proporcione en formato PDF y firmados por las partes, todas las Adjudicaciones Directas que ha realizado el gobierno municipal de Teoloyucan del 01 de enero al 30 de septiembre de 2019.”



II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00206/TEOLOYU/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Reciba un afectuoso saludo así mismo en relación a su solicitud de información : me permito informarle que la información referente se encuentra disponible en el sistema IPOMEX , de igual forma hago de su conocimiento los links donde podrá consultar dicha información: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/TEOLOYUCAN/art 92 xxix a/1.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/TEOLOYUCAN/art 92 xxix b/1.web Sin mas que añadir, queda de usted . Agradeciendo de antemano su atención.
ATENTAMENTE
Lic. Ana Beatriz Romero Oceguera”

Asimismo, anexó un archivo electrónico denominado Le anexo la liga siguiente.docx, mediante el cual le señaló la liga electrónica donde puede consultar la información requerida abajo la solicitud de acceso a la información pública.

III. Inconforme con la respuesta el veintidós de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
08207/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	08207/INFOEM/IP/RR/2019
	“eciba un afectuoso saludo así mismo en relación a su solicitud de información : me permito informarle que la información referente se encuentra disponible en el sistema IPOMEX , de igual forma hago de su conocimiento los links donde podrá consultar dicha información: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/TEOLOYUCAN/art 92 xxix a/1.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/TEOLOYUCAN/art 92 xxix b/1.web Sin mas que añadir, queda de usted . Agradeciendo de antemano su atención.”
	“Lo que esta disponible en IPOMEX, no contiene la información solicitada hasta el periodo requerido, correspondiente al 30 de septiembre de 2019.”



IV. El veintidós de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 

V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el veintiocho de octubre y cuatro de noviembre de la presente anualidad rindió el Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que amplió su respuesta, por lo que al encuadrar en el supuesto del artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se puso a la vista del particular para que manifestara lo que a su derecho corresponda, el cual será materia de estudio en el apartado correspondiente.
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
VIII. En fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 08207/INFOEM/IP/RR/2019, fue notificada al RECURRENTE el diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del dieciocho de octubre al siete de noviembre de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de octubre; dos y tres de noviembre de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, que le proporcionara las Adjudicaciones Directas que ha realizado el Gobienro Municipal del uno de enero al treinta de septiembre de dos mil diecinueve.

Bajo lo cual, EL SUJETO OBLIGADO le manifestó en respuesta lo siguiente:
“. . . la información referente se encuentra disponible en el sistema IPOMEX , de igual forma hago de su conocimiento los links donde podrá consultar dicha información: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/TEOLOYUCAN/art 92 xxix a/1.web https://www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/TEOLOYUCAN/art 92 xxix b/1.web. . .”
De igual forma le anexó un archivo electrónico el cual contiene lo siguiente:
[image: ]
De lo anterior, es que la particular se inconforma de la respuesta y señaló como razones y motivos de inconformidad que lo que está disponible en IPOMEX, no contiene la información solicitada hasta el periodo requerido, correspondiente al 30 de septiembre de 2019.

Es de esta forma, que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO le indicó el por qué no se encontraba actualizada la información como se desprende a continuación:
[image: ]
[image: ]
Primeramente, es importante referir que el particular sólo se inconforma porque la información sobre las Adjudicaciones Directas no se encuentra actualizada al treinta de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que se considera que EL RECURRENTE consintió parte de la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el particular no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, en razón de que información proporcionada a la solicitud y de la que no expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, es importante precisar que se actualiza la causal de procedencia del artículo 179, fracción V de la Ley de la materia; ello en virtud, de que se considera incompleta la información.

En ese sentido, a consideración de esta Ponencia Resolutora, EL SUJETO OBLIGADO le aclaró que la información correspondiente al segundo trimestre de 2019 (julio a septiembre) se encontraba en etapa de corte y validación; sin embargo, a más tardar, el treinta y uno de octubre del presente anualidad ya se encontraría la información solicitada al periodo del treinta de septiembre de dos mil diecinueve, indicándole nuevamente el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEOLOYUCAN/art_92_xxix_b/1.web.

Es de lo anterior que personal de la Ponencia, realizó una revisión a la página anteriormente citada de la que se desprendió lo siguiente:
[image: ]
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[image: ]
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De lo anterior, se puede observar que la información relativa a las Adjudicaciones Directas se encuentra actualizada al treinta de septiembre de dos mil diecinueve, tal y como lo requirió el particular y que fue motivo de la inconformidad planteada.
De igual forma, y como lo requirió el particular solicitó debidamente signados por las partes las Adjudicaciones Directas  que ha realizado EL SUJETO OBLIGADO y como se desprendió en la liga electrónica contienen los Contratos bajo la modalidad solicitada y del mismo se parecían las firmas de los contratantes que lo avalan, como lo requirió el particular actualizada al treinta de septiembre de dos mil diecinueve.
De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, no obra en sus archivos la evidencia documental correspondiente.
Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Teoloyucan.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al precisar la respuesta con el contenido del Informe Justificado, en el que le indicó que la información relativa al trimestre julio a septiembre se encontraba en el periodo de corte y validación y por lo cual, aún no obraba en el sistema IPOMEX, sin embargo, podía consultar la página después del treinta de octubre del presente año, y ya visualizaría actualizada la información en la temporalidad requerida 

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad amplia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar precisando lo que en un principio respondió.

Cabe preciar que si bien la información que debe ser actualizada en la página de IPOMEX trimestralmente, lo cierto es que la documentación requerida por el particular no debe condicionarse al cumplimiento de las obligaciones de trasparencia común por parte del SUJETO OBLIGADO, ya que la misma al cumplir con lo anterior, obra en los archivos del servidor público habilitado competente y por tanto se debe garantizarse el derecho de acceso a la información pública consagrada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta y la amplia con posterior en los términos previstos en la ley, mediante ésta le explica los motivos por lo que no cuenta con la información solicitada; en este caso, a través del Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, le justifica porque no cuenta con la información al periodo requerido por EL RECURRENTE, ya que la información se encontraba en el periodo de corte y validación, aunado a que le indicó la fecha en que podía consultar la página electrónica de IPOMEX y consultarla al periodo requerido, lo que colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso.

Por último, es importante señalar que el particular requirió la documentación en formato PDF, por lo que EL SUJETO OBLIGADO si bien remitió la información, lo cierto es que dio cumplimiento a lo que disponen los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es de lo anterior, que los Sujetos Obligados deben entregar la información que generen y que obren en sus archivos en el estado que ésta se encuentra.

En síntesis, el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Como se puede observar en lo expresado con anterioridad, al haber realizado un pronunciamiento lo cierto es que este Órgano Garante no tiene facultades para pronunciarse al respecto; pues éste, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado refirió que en la página donde se encuentran publicadas sus obligaciones de transparencia, misma que se verificó y obra lo requerido por el particular, quedando sin materia el medio de impugnación que nos ocupa.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08207/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución del dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 08207/INFOEM/IP/RR/2019.
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Hipervinculo 3l document del contrato y anexos: IS AD 14 CONTRATO st

Hipervincuio al comicado de suspensién (Enlace extermo)
e oy ez e g £

Origen delos recursos piblicos - FEDERAL
Fuentes de fmanciamiento - ISHOF.

Obra piblica io senvicios relacionados con 3 misma (1)

Vercestes
Se reslizaron convenios modificstorios :No >

. 241 p.m
H 0 Escribe aqui para buscar " @ D) 100019
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SE EJECUTO DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO.

Registro: 002

forma : 0110712019
3000972019

del periodo que se
Fecha de término del periodo que se inform:
Tipo de procedimiento : Adiudicacion directa
Materia : Obra piblica

Niimero de expediente, folio 0 nomenclatura que o identifique : TEOLO-OP-ADIFISMIS/13
Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 12.37 FRACCION DE X DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO LA OBRA SE PUEDE REALIZAR MEDIANTE ADJUDICACIGN DIRECTA; YA QUE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDA SE DECLARO DESIERTO DE CONFORMIDAD CON
ELARTICULO 12.36 DE DICHO CODIGO; TODAVEZ QUE SOLO SE PRESENTARON DOS DE LOS TRES
INVITADOS AL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS.

ervinculo a la autos n: FISM_AD 13 AUTORIZACION.pdt

ipcin de obras, bienes o servicios contratados /o adquiridos : CONSTRUCCION DE
PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO EN AVENIDA BUENOS AIRES (ENTRE CARRETERA
TEOLOYUCAN HUEHUETOCA Y AV EL ARENAL)

Nombre completo o razon social de los posibles contratantes (1) :
Ver detalles
Nombre (s) del adjudicado : MARIA
Primer apellido del adjudicado : LOPEZ
Segundo apellido del adjudicado : MAGANDA
Razon social del adjudicado : MARIA LOPEZ MAGANDA
RFC de la person a fisica o moral adjudicada : LOMM541107MM2
Unidad administrativa solicitante : MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN
Unidad administrativa responsable de la ejecucion : DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
Niimero que identifique al contrato : TEOLO-OP-ADIFISM19/13
Fecha del contrato : 16/08/2019
Monto del contrato sin impuestos incluidos : 786325.65
Monto del contrato con impuestos incluidos : 912137.75
Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 0
Monto méximo con impuestos incluidos, en su caso : 91237158
Tipo de moneda : PESOS MEXICANOS
Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA (PESOS MEXICANOS)
Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : TRANSFERENCIA
Objeto del contrato : CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO ASFALTICO EN
AVENIDA BUENOS AIRES ENTRE CARRETERATEOLOYUCAN HUEHUETOCA Y AV EL ARENAL
Monto total de garantias y/o contragarantias que, en su caso, se hubieren otorgado durante
el procedimiento respectivo : 0
Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecucion : 21/08/2019
Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion : 18/1112019
Hipervinculo al documento del contrato y anexos: FISM_AD 13 CONTRATO pdf

pervinculo al comunicado de suspension (Enlace externo):

it

Origen de los recursos pr
Fuentes de financiamiento : FISMDF

Obra publica ylo servicios rela

nados con la misma (1)
Ver detalles
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NO SE GENERO HIPERVINCULO DE COMUNICADO DE SUSPENSION DE LA OBRAYA QUE LA OBRA
SE EJECUTO DENTRO DEL PERIODO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO.

Registro: 003

Ejerc 019
Fecha de inicio del periodo que se
Fecha de término del periodo que se inform:
Tipo de procedimiento : Adiudicacion directa
Materia : Obra piblica

Niimero de expediente, folio 0 nomenclatura que o identifique : TEOLO-OP-ADIFISM19/05
Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 12.37 FRACCION DE X DEL LIBRO DECIMO SEGUNDO DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL
ESTADO DE MEXICO LA OBRA SE PUEDE REALIZAR MEDIANTE ADJUDICACIGN DIRECTA; YA QUE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTRINGIDA SE DECLARO DESIERTO DE CONFORMIDAD CON
ELARTICULO 12.36 DE DICHO CODIGO; TODAVEZ QUE SOLO SE PRESENTARON DOS DE LOS TRES
INVITADOS AL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS.

pervinculo a la autorizacion: FISM AD 05 AUTORIZACION pdf

forma : 0110712019
3000972019

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados ylo adquiridos : CONSTRUCCION DE
DRENAJE PLUVIAL EN CALLE ALVARO OBREGON

Nombre completo o razon social de los posibles contratantes (1) :
Ver detalles

Nombre (s) del adjudicado : RIGOBERTO

Primer apellido del adjudicado : URBINA

Segundo apellido del adjudicado : MAXIMO

Razén social del adjudicado : RIGOBERTO URBINAMAXIMO

RFC de la person a fisica o moral adjudicada : UIMRBS0726HI3

Unidad administrativa solicitante : MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN

Unidad administrativa responsable de la ejecucion : DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
Niimero que identifique al contrato : TEOLO-OP-ADIFISM19/05

Fecha del contrato : 30/07/2019

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 627698.02

Monto del contrato con impuestos incluidos : 7281297

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 0

Monto méximo con impuestos incluidos, en su caso : 728374.89

Tipo de moneda : PESOS MEXICANOS

ipo de cambio de referencia, en su caso : NA(PESOS MEXICANOS)

Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : TRANSFERENCIA

Objeto del contrato : CONSTRUCCIGN DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE ALVARO OBREGON
Monto total de garantias ylo contragarantias que, en su caso, se hubieren otorgado durante
el procedimiento respectivo : 0

del plazo de entrega o ejecucion : 211082019

Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion : 11/11/2019

pervinculo al documento del contrato y anexos: FISM_AD 05 CONTRATO pdf

Origen de los recursos pr
Fuentes de financiamiento : FISMDF

Obra publica ylo servicios relacionados con la misma (1)
Ver detalles
Se realizaron convenios modificatorio:





image7.png
M 08152/INFOEM/IP/RR/2019 - lui- X s MIENTO DE TEOLOYUC/ X 6 X

c 0

Infoem @ INAI

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOLOYUCAN

b dlConsi At Lctosod Eilana 74y S ) Calo e o

e
CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. TEOLO-OP-AD/FISM19/14 TE@LOYWCAN

‘CONTRATO DE 0BRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA OBRA
GENOMINADA "CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO EN
AVENIDA 5 DE MAYO (ENTRE AV BUENOS AIRES Y CALLE SERGIO PEREZ) PRIMERA
ETAPA", UBICADA E AVENIDA 5 DE MAYO S/N, BARRIO SANTA MARIA CALIACAC,
TEOLOVUCAN, ESTADO DE MEXICO. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE “EL MUNICIPIO DE
TEOLOYUCAN®, ESTADO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA
CONTRATANTE", REPRESENTADO PR LA LICENCIADA GABRIELA CONTRERAS VILLEGAS, €N
SU'CARACTER D& PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; COMO TESTIGO. LA NG, ARQ.
RAQUEL RAMIREZ GUZMAN, DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS; QUIENES ACTUAN ANTE EL C.
DAN ROGERIO DAZ ROSAS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN DA FE Y VALIDA EL
PRESENTE INSTRUMENTO CON APOYD EN LO ESTATUIDO POR LA FRACCION V DEL ARTICULO 91
DE LA LEY GRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; Y POR Lh OTRA LA PERSONA
FISICV'MARIA LOPEZ MAGANDA”, A QUIEN ENl LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL
CONTRATISTA®, DF CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ¥ CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
PRIMERA.- "LA CONTRATANTE" declar

1.- Que es una persona moral con personalicad juridica y patrimorio proplos e acuerdo  log
birmings de los ARiculos: 115 fracdones 1 y 1 6@ la Constitucién Polta de Ios Estados Unidos
Moxcancs, 112, 113, 122, 125 y 138 Ge a Consttucién Polfica dol Estado Ubre y Soberano de.
Mibico: 1, 2 15 de o Ley Oraanica Municipal dl Estaco de México.

I1.- Que tiene facultad para contratar Ia ejecucién de obra pablica, seqin el Articulo 31 fac
Vil'y 48 fraceones 1L y Vi1 €2 13 Ley Orgénica Municipal del Estado de México,

1. Qu para s con 1 oigcions el resets ot o g e = cerven
B o tierados G e o, ONDE B INFRAESTROCTURA
SO WORICIPAL ¥ 58 LAS DEVARCACIONES TEARETORTALLS DFL DISTRITo FEDERRL
PARA B ESERCIERD 3015 (FISMOF 2015).

IV Que tiene su domicllo_en palacio municpal, AV. DOLORES S/N Bo. TLATILCO,
TEOLOVUCAN ESTADO DE MEXICO, C.P 54770, mismo aus sefala para 05 fnes y fectos egales
d oo contrato.

Ve Que Is sdjudicacin cel preserte contrato se realzd por ADIUDICACION DIRECTA de
conformidac con I n los articulos 12.34, FRACCION IT, 12.35, 12.36 ¥ 12.37
Fraccion X1, gel s
Méico y ARTICULOS

VI Que design  Ia DIRECCION OBRAS PUBLICAS, como 1a Dependencia Munlcpal, par
Dictaminar s requerimientos  especiicaciones técncas da a obra

- "EL CONTRATISTA" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE

urcica conforme I eyes de los Estados Unidos Mexicanos, segin e acredita
1 Fisca Nomero 14100509279, de fecha 27 DE ENERO DE 2011,
i Tribatara (SAT), ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Piblico.

cretaria ge Hacienda y Crédito Pibio, bajo el Regisira
Federslde Conirbuyentes nimero LOMMS41107MM3.

2
———
Ar Poras 4/ Rarrie Tt Tomien o £ o Mé € P 54770
Tels. (01 593) 914 1325,914 3591y 1020 100

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOLOYUCAN
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. TEOLO-OP-AD/FISM19/14 TEQLOYWCAN

Para Ia Interpretacién y cumpliminto del presente contrato, asi com todo squello que no esté
esamente estipuiado en of mismo, se estard 3 o clspuesto o oI Libro Décmo Segundo de
ko, ademds las partes 5o someten 5 la furisdccion de Ios
Estado de Héxco, por 1o fants EL CONTRATISTA" renuncia al fuera aue pudiere

azéi de su domicl presents, fuuro o Cualquier otra caUs3.

€1 presente contraco se fima en el MUNICIFIO DE TEOLOTUCAN, Estago ce México, 3 15 16 diss
Gel mes ce AGOSTO del 2015,

POR ™LA CONTRATISTA"
“MARA LOPEZ MAGANDA"

Le L (oY ez
T i wAmiAtGPEZWAGANSA

REPRESENTANTE LEGAL

TesTiGo /

ot P </ Rarie T o
Tels. (01 593) 914 1

A 7 & Q)

0627 p.m,
09/12/2019
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. TEOLO-OP-AD/FISM19/13 TE@LOYWCAN

ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA OBRA
DENOMINADA “CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO MIDRAULICO EN
AVENIDA BUENOS AIRES (ENTRE CARRETERA TEOLOYUCAN WUEMUETOCA Y AV EL
'ARENAL)", UBICADA EN AVENIDA BUENOS AIRES S/N, BARRIO SANTA MARIA CALIACAC,
TEOLOYUCAN, ESTADO DE MEXICO. QUE CELEBRAN FOR UNA PARTE “EL MUNICIPIO DE
TEOLOYUCAN, ESTADO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA
‘CONTRATANTE®, REPRESENTADO, FOR LA LICENCIADA GABRIELA CONTRERAS VILLEGAS, E1
SU'CARACTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; COMO TESTIGO. LA NG, ARQ.
'RAQUEL RAMIREZ GUZMAN, DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS; QUIENES ACTUAN ANTE EL C.
'DAN ROGERIO DIAZ ROSAS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN DA FE Y VALIDA EL
FRESENTE (NSTRUMENTO CON APOYO EN LD ESTATUR00 20 LA FRACCION V DEL ARTICULO 91
DE LA LEY GRGANICA MONICIPAL OFL ESTADO DE MEXICO; Y POR LA OTRA i PERSONA
FISICA'MARIA LOPEZ MAGANDA', A QUIEN & 10 SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL
‘CONTRATISTA', DI CONFORMIOAD CON LAS DECLARACIONES Y CLADSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES
PRIMERA.- "LA CONTRATANTE" dectara:

- Que es una persona moral con personalidad Jriica y patrimono propios de acuerdo  los
tirminos de los Articulos: 115 fraccones 1y 1 de a Conetucon Poftea de s Extaos Unidos
Mexicanos, 112, 113, 122, 125 y 138 e la Consttucion Polca cel Estado L y Seberana de
Maice; 3, 2 y 15 de I Loy Organica Muncpal gl Estad de Mésico

I8 Que tlene facultad para contratar 1a ejecucién de obrapablics, egin f Articulo 31 frac.
VITy 48 fraccones 1y VT de 13 Loy Orgnica Municipal del Estado de México.

II1.- Que para compi con s abigaciones del presente contrat fos pagos e S derven serd
cublertos con recursos considerados dentro del Frogram FONDO. DE. INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL ¥ DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL
PARA £L EJERCICIO 2019 (FISMDF 2015 (

IV Que tlene su domicilo en palacio muricpal, AV. DOLORES S/N Bo. TLATILCO,
TEOLGYUCAN ESTADO DE MEXICO, C.p 54770, misrio que sehla para los fnesy <fectos 1gal
e este contrata

V.- Que la adjucacidn cel presente contrato 52 realas por ADIUDICACION DIRECTA de
conformidas con Io stabiecds n 105 articulos 12.34, FRACCION I, 12.35, 12.36 ¥ 12.37
Fraceién X1 del Lbro Décimo Sequndo e Ia Obra Pibica Gl Coigo Adminitraive del Extado de
México y ARTICULOS 69, 70, 85 ¥ 86 de su respectva Regamen,

VL- Que designa 2 a DIRECCION 0BRAS PUBLICAS, como Ia Dependencia Municpa, para
Dictamina os requerimientosy especifcacones tcnicas de 1 abra.

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE:
er una persona foridica conforre a s eyes de los Estados Unidos Mexicanos, seginse acredita

Gon' Codlla de 1dentfcadion Fscal Nmero 14100509275, de fechs 27 DE ENERO DE 2011,

el Servicio de Adminstracién Trsuaia (SAT) ante la Secretar de Hacenda y Cradts Paico

L Que se encuentra reistrada ane la Secretara de Haciends y Crédito Pibico, bajo e Registo
Federal e Contribuyentes nimero LOMMS31107MM2.

=)
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ribunsles del Estado de Mesico, po Io anto “EL CONTRATISTA” renuncia o fuero ue puciere
Correspondarl por azén de s damicilo presents, uro o cualaler U3 caus

E presente contrato se fima en e MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN, Estado.
el mes do AGOSTO el 2015,

oot oty Tl e

SECRETARIA DEL

<on
SECRETARIO PENAYUNTAMIENTO.

7R LA CONTRATISTA"
“MARIA LOPEZ MAGANDA"

WIR LoreE

NG, WARIA LOPEZ MAGANDA
REPRESENTANTE LEGAL h

———
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA No. TEOLO-OP-AD/FIsM19/05 TE@LOYWCAN

“AUNTAMIENTO 2015 2521

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA OBRA
DENOMINADA "CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN CALLE ALVARO OBREGON’,
UBICADA EN CALLE ALVARO OBREGON S/N, UNIDAD HABITACIONAL LA PROVIDENCIA,
TEOLOYUCAN, ESTADO DE MEXICO. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE “EL MUNICIPIO DE
TEOLOYUCAN”, ESTADO DE MEXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA
CONTRATANTE", REPRESENTADO POR LA LICENCIADA GABRIELA CONTRERAS VILLEGAS, EN
SU CARACTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; COMO TESTIGO LA ING. ARQ.
RAQUEL RAMIREZ GUZMAN, DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS; QUIENES ACTUAN ANTE EL C.
DAN ROGERIO DIAZ ROSAS, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN DA FE Y VALIDA EL
PRESENTE INSTRUMENTO CON APOYO EN LO ESTATUIDO POR LA FRACCION V DEL ARTICULO 91
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; Y POR LA OTRA LA PERSONA FISICA
“RIGOBERTO URBINA MAXIMO*, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL
CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ¥ CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
PRIMERA.- “LA CONTRATANTE" declara:

.- Que s una persona moral con personalidad juridica y patrimonio propios de acuerdo 3 los
trminos de los Articulos: 115 fracciones I y 11 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, 112, 113, 122, 125 y 138 de I Constitucion Poliica del Estado Libre y Soberano de
México; 1, 2 y 15 de Ia Ley Organica Municipal del Estado de México.

I1.- Que tiene facultad para contratar la ejecucién de obra pblica, segin el Articulo 31 frac.
VT y 48 fracciones 11 y VITI de 12 Ley Orgénica Municipal del Estado da México.

IIL- Que para cumpiir con fas obligaciones del presente contrato.los pagos-que s deriven serdn
cublertos con recursos considerados dentro del Programa FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL
EJERCICIO 2019 (FISMDF 2019). ! 1

V.- Que tiene sy domicilio en palacio municipal, AV. DOLORES /N Bo. TLATILCO, TEOLOYUCAN
ESTADO DE MEXICO, C.P 54770, mismo que sefiala para os fines y efectos legales de este
contrato.

V.- Que Ia adjudicacién del presente contrato se realizé por ADJUDICACION DIRECTA de
conformidad con o establecido en los articulos 12.34, FRACCION 11, 12.35, 12.36 ¥ 12.37
Fraccién X1, del Libro Décimo Segundo de la Obra Pablica del Codigo Administrativo del Estado de
México y ARTICULOS 69, 70, 85 Y 86 de su respectivo Reglamento.

V- Que designa a a DIRECCION OBRAS PUBLICAS, como Ia Dependencia Municipal, para Dictarminar
los requerimientos y especificaciones técnicas de la obre.

SEGUNDA.- “EL CONTRATISTA" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE:

L- Ser una persona juridica conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, segn se acredita
con la Cedula de Identficacién Fiscal Nimero 15030038563, de fecha 20 DE FEBRERO DE 20134,
del Servicio de Administracién Tributaria (SAT), ante la Secretaria de Haclenda y Crédito Piblico.

IL.- Que se encuentra registrado ante I2 Secretaria de Hacienda y Crédito Piblico, bajo el Registro
Federal de Contribuyentes nimero UIMR850726H13.

4%’
—— e
‘Av. Dolores s/n, Barrio Tlatilco, Teoloyucan, Edo. de Méx C.

0637p.m,
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POR "LA CONTRATISTA"
“RIGOBERTD URBINA MAXIM!

A

T ING. ARQ. RIGOBERTO URBINA MAXIMO.
REPRESENTANTE LEGAL
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEOLOYUCAN

X
TEQLOYUCAN

Teoloyucan, México a 28 de octubre del 2019
No. De Oficio: DIR-OPIRRG/647-2019
ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE
INFORMACIGN 00206/TEOLOYU/IP/2019

LIC. ANA BEATRIZ ROMERO OCEGUERA
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA

PRESENTE:

Por este conducto reciba un cordial saludo, y de la manera més respetuosa en
respuesta a la solicitud 00206/TEOLOYUIIPI201S, le comento que la informacion de.
adjudicaciones directas correspondiente al Segundo Trimestre 2019 (julio 2019 —
‘septiembre 2019), derivado de que dicha informacion se encuentra en proceso de corte
y validacion; y la misma se encontrara publicada a mas tardar el 31 de octubre de 2019
en el siguiente lnk:
p—— x/ipa3lgtfindice /TEOLOYUCAN fart 92 xxix b/Lusch
Sin més-que afiadir, queda, de usted su méds alenta y segura servidora para
‘ualquier aclaracion o comentario.

7 ING. ARQ/RAGUEL RAMIREZ GUZMAN
‘ORA DE OBRAS PUBLICAS
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